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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE. Para poder determinar si la información no obra dentro de los archivos del Sujeto Obligado, es necesario acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, mediante instrumentos de control y consulta utilizados. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro  (04) de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 07738/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán  en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc25861943]A N T E C E D E N T E S

1. El día nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00199/TEPOTZOT/IP/2019 mediante la cual solicitó:

“Copia simple del permiso para utilizar el mercado municipal de Santiago Cuautlalpan para realizar pruebas de tiro con armas de fuego organizada el día de ayer Domingo 8 de Septiembre de 2019 a las 11am en el predio citado, evento que fue organizado por el Lic. Jose Israel Parrilla Romo quien funge como Juez Calificador.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3.  El SUJETO OBLIGADO el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve en respuesta a la solicitud de información señaló lo siguiente: 

“Tepotzotlán, México a 30 de Septiembre de 2019
Nombre del solicitante: -----------------------------------------
Folio de la solicitud: 00199/TEPOTZOT/IP/2019

En atención a su solicitud con folio 00199/TEPOTZOT/IP/2019, se hace entrega de la respuesta remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Oficialía Calificadora.

ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra” (Sic)

4. A dicha solicitud de información se anexó un archivo a saber:

· 03_ OMC-112-09-2019 _ 20190930-1549.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene  el oficio O.M.C112/09/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública de Tepotzotlan y signado por el servidor público habilitado de la Oficialía Calificadora, mediante el cual se refiere que “…en el Ayuntamiento de Tepotzotlán, no existe la figura de Juez Calificador, por lo que nadie funge como Juez Calificador, ni hay facultades de dicha figura a la que se hace mención en la solicitud…”  

5. Así las cosas, el particular, en fecha dos (02) de octubre del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando como;

a) Acto impugnado: “La respuesta no concuerda con el requerimiento de la petición de información.”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “Se solicitó copia simple del permiso para utilizar el mercado municipal de Santiago Cuautlalpan para realizar pruebas de tiro con armas de fuego organizada el día de ayer Domingo 8 de Septiembre de 2019 a las 11am en el predio citado, evento que fue organizado por el Lic. Jose Israel Parrilla Romo quien funge como Juez Calificador. Y no así conocer las facultades del Juez Calificador. SE REQUIEREN CONOCER LOS PERMISOS PARA REALIZAR DICHAS PRUEBAS.”. (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha ocho (08) de octubre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles para el efecto a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, asimismo, dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron no emitir respuesta, situación que ahora se impugna, generando con esta omisión un perjuicio en su contra ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.

9. Por lo cual se indica que, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y de manifestar lo que a su derecho convenga. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintinueve  (29) de nociembre de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc25861944]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc25861945]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc25861946]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta (30) de septiembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día uno (01) al veintiuno (21) de octubre de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día dos (02) de octubre  dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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14.   El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

15. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información relacionada con  el “permiso para utilizar el mercado municipal de Santiago Cuautlalpan para realizar pruebas de tiro con armas de fuego organizada el día de ayer Domingo 8 de Septiembre de 2019 a las 11am en el predio citado, evento que fue organizado por el Lic. Jose Israel Parrilla Romo quien funge como Juez Calificador”, a lo cual, el SUJETO OBLIGADO contesta que dentro de la administración municipal no se cuenta con la figura de Juez Calificador, por la que el particular se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

16. Por lo anterior se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualizan la hipótesis prevista en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc25861948]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
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17. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

20. En el caso concreto que nos ocupa analizar, la particular solicitó información diversa sobre un evento realizado en el municipio de Tepotzotlán, solicitud que no fue adecuadamente atendida por el SUJETO OBLIGADO, en ese sentido la actuación del ente recurrido constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple, al no realizar una búsqueda exhaustiva de la información.

21. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

22. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc25861950]II. De la Naturaleza de la Información Solicitada. 

23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Así, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

25. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en realizar una búsqueda exhaustiva de la información. 

26. Dicha omisión implica un incumplimiento de las obligaciones que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios le impone al Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad como sujeto obligado, de conformidad con el artículo 23 fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;;”

27. Por otro lado el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
28. Así, por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

29. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

30. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 12 y 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. 
	
31. Señalado lo anterior, es preciso recordar que el particular solicitó  información respecto de un evento de tiro realizado en el Municipio de Tepotzotlán, a lo cual el SUJETO OBLIGADO  respondió que no se contaba con la figura de Juez Calificador y si bien es cierto que los actos de autoridad cuentan a su favor con la presunción de legitimidad, también lo es que cualquier restricción a los derechos humanos debe cumplir con un estándar de legalidad. 

32. En efecto, no basta que los servidores públicos, respondan por escrito que no cuentan con la información solicitada, es necesario que aporten elementos que le den certeza al recurrente de que realmente se realizó una búsqueda exhaustiva  y razonable de la información solicitada  . Ahora bien, para acreditar lo anterior, los servidores públicos deben emplear y describir en sus respuestas, el uso de los instrumentos de control archivístico como; el cuadro de clasificación archivística, el catálogo de disposición documental y las guías generales de transferencia y de baja. 

33. Una obligación toral que impone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios a las Unidades de Transparencia, se encuentra establecida en el artículo 162, el cual a la letra establece que;

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada”.

34. En ese tenor, primeramente, es de observarse que el Sujeto Obligado turnó dicha solicitud al área de la Oficialía Calificadora , posteriormente ésta se pronunció en respuesta señalando que no se contaba con la información solicitada, dicha situación lleva a este Resolutor a considerar que no se realizó la adecuada gestión o por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, en efecto del estudio al expediente electrónico radicado en el Sistema de Acceso a la Información Pública del Estado de México se advierte que no se realizaron todos los requerimientos necesarios para acreditar que efectivamente se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas y cada una de las áreas administrativas que pudieran poseer, administrar o generar la información solicitada. 

35. En ese sentido, cabe destacar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental conforme a la normatividad aplicable[footnoteRef:5], por su parte en los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, se establecen las políticas y criterios generales para la Administración de los Documentos existentes en las Unidades Administrativas y en las Unidades Documentales de los Sujetos Obligados[footnoteRef:6], dichos lineamientos en el artículo 4°, establecen lo siguiente;  [5:  Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable;]  [6:  Artículo 1, Lineamientos Generales para la Administración de Documentos en el Estado de México, Publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México el día 29 de mayo de 2015.] 


“Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
I. Acervo Documental: Conjunto de documentos que se custodian en una Unidad Documental.
…
IV. Administración de Archivos: Conjunto de principios, métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente planeación, organización, dirección, control y funcionamiento de los archivos o de la producción, circulación, conservación, uso, selección y destino final de sus documentos, así como de sus recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos y presupuestales.

V. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables.
…
VII. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final.
…
X. Área Coordinadora de Archivos: Área responsable de coordinar las acciones de las Unidades de Archivo de los Sujetos Obligados, así como de formular criterios en materia de organización, administración y conservación de archivos; elaborar en coordinación con las Unidades Administrativas los instrumentos de control archivístico; establecer un programa de capacitación y asesoría archivísticos, y coordinar con el área de tecnologías de la información la formalización informática de las actividades para la creación, manejo, uso, preservación y gestión de archivos electrónicos, así como la automatización de los archivos.
…
XIII. Catálogo de Disposición Documental: Registro general y sistemático que establece las políticas y criterios sobre la conservación y vigencia de los documentos de Archivo a lo largo de su ciclo de vida, y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos.
…
XVI. Clasificación Archivística: Operación archivística que consiste en el establecimiento de las categorías o grupos que reflejan la estructura jerárquica del fondo; es el primer paso del proceso de organización. Consiste en separar los documentos en grupos y categorías según la estructura orgánica y/o funcional de la entidad productora o, si se trata de un fondo particular, con las actividades de la persona que generó los documentos, o bien con la temática de los mismos en el caso de las colecciones.
…
XXV. Cuadro General de Clasificación Archivística: Instrumento técnico que describe la estructura jerárquica y funcional documental de un Archivo, con base en las atribuciones y funciones del órgano productor, en la que se establece un principio de diferenciación y estratificación de las diversas agrupaciones documentales que conforman el acervo de un ente público. De esta manera, los documentos se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, serie, expediente y unidad documental.
…
XXXIX. Guía General de Fondos: Instrumento de descripción que permite representar de una manera amplia y panorámica un Archivo, un fondo o la división de un fondo.

XL. Guía Simple de Archivo: Esquema general de descripción de las series documentales del Archivo de una Unidad Administrativa, que indica sus características y datos fundamentales conforme al Cuadro General de Clasificación Archivística.
…
XLIII. Instrumentos de Control y Consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier instrumento de descripción o de referencia realizado o recibido por un Archivo en el desarrollo del control administrativo e intelectual de los documentos: Guía General, Guía Simple, Inventario, Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental.”

36. Considerando lo establecido en el precepto legal en cita, se aprecia que es obligación de los Sujetos Obligados, primeramente, documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones[footnoteRef:7], y posteriormente deben tener una adecuada y ordenada conservación de sus archivos, implementando instrumentos que ayuden a la eficaz y rápida localización de la información que le sea solicitada, tal y como lo son los instrumentos de control y consulta archivística, los cuales ayudan a organizar, conservar y por supuesto a localizar de manera expedita cualquier información.  [7:  Fracción I, apartado A, Artículo 6º, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.] 


37. De igual forma, es necesario señalar que, en materia del derecho de acceso a la información pública, todas las autoridades se ven impuestas al supremo mandato constitucional consistente en la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, y cualquier esfuerzo por garantizarlo, refrenda el compromiso de la autoridad con este aspecto toral de la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once.

38. Es así que, en el oficio remitido en calidad de respuesta, la Oficialía Calificadora, se limitó a emitir respuesta simple, lisa y llana, manifestando que no se tienen documentos con la información solicitada, dicha aseveración no puede considerarse como una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que dichas manifestaciones, no otorgan certeza al particular de que realmente se realizó una efectiva búsqueda de lo que solicitó. 

39. Es por ello que para dar cabal cumplimiento a la búsqueda exhaustiva y razonable aludida por el Sujeto Obligado se deben turnar a todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información e indicar de manera clara y precisa los instrumentos de control y consulta utilizados en la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, para poder estar en posibilidad de determinar que realmente la información no obra en su acervo documental, así, el Bando Municipal de Tepotzotlán en su artículo 37, la organización y funcionamiento  de la administración pública municipal, como a continuación se observa: 

“ARTÍCULO 37.- La organización y funcionamiento de la Administración Pública Municipal de Tepotzotlán, se regirá por las leyes aplicables, los reglamentos y acuerdos que emita el Ayuntamiento en los que se establecerán las facultades y atribuciones en el ámbito de competencia de las diversas direcciones. Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal, se auxiliará de las siguientes direcciones y áreas de la Administración Pública Municipal, mismas que estarán bajo su subordinación;

 l. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS 
1. Secretaría del Ayuntamiento;
2. Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería; 
3. Contraloría Interna Municipal; 
4. Oficialías Mediadora-Conciliadora y Calificadora; 
5. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos; 
6. Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
7. Dirección Jurídica; 
8. Dirección de Servicios Públicos; 
9. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico; 
10. Dirección de Obras Públicas; 
11. Dirección de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
12. Dirección de Medio Ambiente; 
13. Dirección de Educación; 
14. Dirección de Cultura y Bienestar Social; 
15. Dirección de Agua Potable y Saneamiento; 
16. Dirección de Turismo; 
17. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
18. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
19. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
 20. Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo; 
21. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos; 

II. ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 
1. Coordinación para la Protección de los Derechos de la Mujer; 
2.- Defensoría de los Derechos Humanos; 
4.- Sistema Municipal Anticorrupción 

III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán.
2. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepotzotlán; Quienes tendrán las atribuciones que les otorgan las Leyes, el presente Bando, Reglamentos y demás ordenamientos jurídicos, en el ámbito de su competencia.” (Sic)

40. Así, de lo anterior, se advierte que existen otras áreas administrativas que pueden contar con la información solicitada, como de manera enunciativa mas no limitativa pudieran ser la  Secretaría del Ayuntamiento,  Dirección de Administración y Finanzas con funciones de Tesorería, Dirección de Cultura y Bienestar Social y  Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;  toda vez que dentro de sus atribuciones se encuentran las de otorgar permisos,  gestionar eventos sociales y erogar recursos para los mismos, es por lo anterior que es  procedente ORDENAR al Sujeto Obligado realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer, administrar y generar la información solicitada. Siendo que, de ser el caso en el que el Sujeto Obligado¸ tras la nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que la integran, advierte que no generó, posee y/o administra la información que se requiere, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no genera, posee y/o administra la información. 

[bookmark: _Toc521949107][bookmark: _Toc522209067][bookmark: _Toc523908140][bookmark: _Toc11834466][bookmark: _Toc25861951]QUINTO.  De la elaboración de la versión pública. 

41. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

42. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



43. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc25861952]
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 07738/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta de Ayuntamiento de Tepotzotlán y se ORDENA previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el documento donde conste lo siguiente:

1. Permiso para utilizar el mercado municipal de Santiago Cuautlalpan con motivo de la  realización de pruebas de tiro con armas de fuego organizadas el día 8 de septiembre de dos mil diecinueve. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

De ser el caso en el que el SUJETO OBLIGADO¸ tras una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que la integran, advierte que no generó, posee y/o administra la información que se requiere, deberá manifestar de manera clara y precisa las razones por las cuales no genera, posee y/o administra la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------  la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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